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Ciudad de México, lztapalap a, a 17 de agosto del año 2021

Oficiò número: DGGPC/DG .121 12021

Asunto: Se contesta solicitud

#.#*,

:ANA.PATRÍöIA BAEZ GUERRERO.
PIìESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.
PRESENTE.
Err atención a su oficio con número MDSRTA/CsP1044712021, ingresado ante la oficialía de Partes de la

Alcaldia de lztapalapa, con número de folio 4177, el día veinte oe ptio del año dos mil veintiuno, recibida en

esta área administrativa a mi cargo, el día doce de agosto del año en curso, signada por el ciudadano José

lVh-lñoz Vega en su carácter de Cobrdinador de Asesores, por medio del cual se exhorta respetuosamente a las

1,1 Alcaldías a efecto de que coadyuven en la reinstalación de los negocios de feria de juegos mecánicos'

puestos de destreza y alimentos complementarios, y se determinaron los Puntos de Acuerdo, como a

cr:ntinuación se detallan :

,,primero.- El congreso de la ciudad de México exhorta, cordiat y respetuosamente, a las 16 Alcaldías de la

c,iudacl de México, a qt)e permitan la reinstalacion de los negocioi oe feriag de iuegos rnec.anicos' puesfos, de

dr-:stre.za y alimentos complementarios, de conformidad coi tos aforos y horarios permitidos en el semáforo

Epiderniotogico; elto a fin de coadyuvar en la activación económica dó la nueva normalidad, y favorecer el

e:npleo popular y la economía farniliar.

segundo.- El congreso de la ciudad de México exhorta, cordial y respetuosamente, a /a subsecretaria de

Frogra,mas de Alcaldías y reordenamiento de la vía Púbtica de ta ciudad de México de la secretaria de

G.t)bierno, a que estableica rnesas de trabajo con laspersonas titulares de /as lJnidades Administrativas de

Gttbierno, y de Desarroilo y Fomento Económica de tas'16 Alcaldías, a fin de que coadyuven.en la reinstalaciott

d,g /os negocios de ferias de juegos mecánicos, puesfos de destreza y alimentos complementarios en las

Alcaldt,as jue aún no permiten ta instalacion de las mismas (sic)"

Al respecto le informo:

Sr bien es cierto que esta Alcaldía de lztapalapa, tiene la obligación velar por el gumplimiento de las leyes'

r*glamrentos, códigos, acuerdos y demás oidenamientos jurídicõs vigentes para la ciudad de México, como lo

eitipulan los artículos 53Apartado B numeral 3fracción tti oe ta ConátituciÓn Política de la ciudad de México; y

31 frac;ción lll de la Ley orgánica de las Alcaldías de la ciudad de México.

Dc, esa misma forma, se hace de su conocimientos que con la publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de

Nlráxic<¡ con numer al544bis de fecha veintiséis de febrero del año dos mil veintiuno, donde después de la lucha

q;e ellos realizaron en manifestaciones y mesas de trabajo a las afueras de las oficinas de la Jefatura de

c.bierno de la ciudad de México, lograrón que se reactivára su economía, siguiendo las medidas sanitarias

c,JrÌìo a continuaciÓn se detallan: 
:

sLxro. A parlir del lunes 01 de mar1o de 2021 podrán brindar servicio /osiuegos mecánico.s y atracciones que

sii, en(iuentren al aire libre, observanclo de manera estricta tas medidas ae þroteccion a la. salud específicas

p.tra dicho sector, disponibtes para su consulta en et siguiente enlace electronico:
'hf,lp://r,nedictassanitarias.covidlg.cdmx.gob.mx 

así como /as sigulenfes:

l. IJso obtigatorio de cubrebocas a fodas las personas gue asistan;
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Dirección General de Gobierno y protección Ciudadana
Dirección de Gobierno
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ll' Deben permanecer cerradas las atra.cciones o iuegos quë se realizan en espacios cerrados (ca;sasembrujadas, casas de espeTbs, entre otras);
lll' Se deberá de proporcionar gel antibacteriat antibacterial con 70% de atcohot a las personas usu¿trias encada juego mecánico o atraccion;
IV. Queda prohibida la venta y consumo de bebidas atcohóticas;
v' Las personas enca.rgadas de /os juegos mecánicos o atracciones deberán desinfectar constantem<>nte ns
llnerficies u obietos de mayor contacto, de serpos ible, después de cada uso;vl' lndicar la cancelaciÓn de asienfos y espacios en atracciones y juegos, a fin de mantener el distanci¿tmietúc,de 1.5 metros; y
V//' Se deberán colocar fittros sanitarios en el acceso, para la detección de síntomas y toma de temperittura delos operadores de iuegos mecánicos o atracciones y'iisitanfes. No se permitirá el acceso a quienes prttsenlen
temperatura mayor a 37.5o C.

No se permite la realizacion de verbenas, romerías, fiesfas patronales o cuatquier otro festejo simitar en lospueblos, btarrios y colonias de ta Ciudad de México.

SEPT|Mj' A partir del lunes 01 de mano de 2021, /os esfab/e cimientos mercantiles no esencia/es que seencuentren operando conforme al color del semáforo epidemiológico, mantendrán la atencion at ptiblic<> al ¿t,irelibre y podran brindar servicio al interior de su establecimiento con un aforo mâximo det Z0%, coÍt pê*rilner¡ciade sus clientesen un máximo 30 minutas, de tunes a danfrngo, 
"n 

uÀ iorar¡ocomprendidode 11:00 a 17:0Cthoras, debiendo observar de manera estricta tas medidar gär"iáld d;;;;lr;;ió;'á"ø'"r"n¿, así como nsespecíficas para cada sector, disponibtes para su c;onsulta en el sigutienite- ;;t";:, ebctrónrt:o:http : //me d id assanrkn'as . eov i d I g. cdmx. gob. mx

Aunado a lo anterior. s.e informa que la Jefatura de unidad Departamental. de Espectáculos públicos der lasubdirección de servicios de Gobierno y Movilidaà de la Dirección de Gobierno oeö"noieniãr o" la DirecciónGeneral de Gobierno y Protección ciudadana, por instrucciones de la Licenciada Clara Marina Brugada MolinaAlcaldesa de lztapalapa, se han atendido a los Titulares de Juegos n¡ecãnicos y de Destreza, aperturandoespacios donde puedan realizar su actividad económica, siempre y cuando cumpla con las medidas de sanidadque emitió la Doctora Claudia sheinbaum Pardo Jefa de Gobierno de la ciudad de México, por lo cual personaladscrito a esta misma Jefatura de Unidad Departamental en mención realizasupervisiones y monitoreo de laszonas donde se instalan los juegos mecánicos y de destreza; como se demuestra a continuación:
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sel ha detectado que la mayoría de los Titulares de Juegos Mecánicos y de Destreza, están cumpliendo con las

nr,edid's de sanidad que estipularon la secretaria de 
-Salud 

del Gobierno Federal y secretaria de salud del

c obierno de la ciudad de México, por lo cual los que no han cumplido la disposición sanitaria se realizaran la

s¡nciones pertinentes, ya que si bien es cierto ros titutaiei de juegos Mecánicos y de Des!1eza, tiene derecho

a trabajo pero el derecho al trabajo como lo estipula el artícúlo 6 o" t, constituciÓn Política de los Estados

uridos Mexicanos, pero el derecho a ra salud es el que todo mexicano tiene en temas de salud pública

tir:ifica,co en los artículos 1 y 4 pârrafo cuarto de nuestra'carta Magna, más sobre el derecho al trabajo' ya que

e:ta enfermedad denominada covid 1g, está mermando a ta póotación mundial. De esa misma forma se

b-rscan zonas donde no se afecte a terceros y no resulten afectados sus intereses de los mismos'
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Se marcaron zonas donde han realizado su
actividad de instalación y funcionamiento de juegos
mecánicos y de destreza.

Las zonas designadas, son donde no exista
afectación a las personas y a sus intereses.

Se realizan supervisiones y monitoreo de las zonas
para determinar el cumplimiento de las medidas
sanitarias.

. Uso constante de cubrebocas.o Entrega de gel antibacterial.
o Desinfección de los juegos mecánicos y de

destreza.
o Mantener la distancia de 1.5 metros de

distancia.
- Revisión de temperatura con termómetro,'Cigitgt que see ,me,nor a 3T.S grados

., cSltígg{þs. . :

-= 6fi+-¿¡ffi'séa ,riîênai 'Èr,%o o/o de su
capacidad

DIRECTOR DE GOBIERNO 
'#?ffPROTECCIÓN cluonDANA.

ATEN

ELIO DEL
DIENTES

LLO
ELAD NOY

c c p José Antonio Jiménez rsras.- Director Generar de Gobierno y protecc¡ón ciudadana.Lic ËduRamírezsoto.-subd¡rectordeserv¡ciosoeGàbiernoylvtov¡r¡oao.----" *
Josè Muñoz vega.- coordinador de Asesores. En atención a sú o¡c¡o ÀLôn rcAßs712021En Atenciòn al Folio D.G 1962
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